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I Delitos Politicos f l j  i’ 

I Juan Antonio WIDOW 
en las reladones de v&indad, 
etcétera. Es el bien comprendi- 
do en esta urdimbre lo que debe 

El delito político, en nuestro 
mundo ilamado libre, constitu- 
ye u118 curiosa categoría moral 
y, tambibn, jurídica. La califica- 
ción de “político” parece redi- 
mirlo, en buena parte, de su 
condición de delito. Por lo me- 
m a  la atenúa en tal forma, que 
siempre debe quedar la duda 
sobre el que lo comete, de si es 
pro iamente un delincuente o 
unLroe, aunque esto lo sea, 
momentáneamente, 9610 in pee 
tore. Hemos oído recientes ma- 
nifestaciones de un distinguido 
obispo sobre la probabilidad de 
esta segunda alternativa. 

Esta ambigüedad, mezcla de 
miedo y de admiración or el 

modo para conquistar el de r ,  

y de la mentalidad engendrada 
por él. De acuerdo al más caro 
de sus principios, el ejercicio del 
poder político nunca 
reclamar fundamento o inali- 
dad trascendentes a la volun- 
tad de los hombres; si hay al- 
guien que tenga su propia con- 
cepción sobre esto, or ningún 
motivo debe reten C r  er que ella 
ten 

co dogma universal es que todo 
es relativo: para unos la verdad 
puede ser tal y para otros cual, 
sin que nadie tenga derecho a 
actuar públicamente como si SU 
verdad fuese la verdad. 
Según este criterio, si cual- 

quier grupo tiene la capacidad y 
la decrsión para tratar de con- 
quistar el poder, está en su de- 
recho. A condición de que acep- 

que se atreve a actuar x e ese 

es efecto propio del libera i)i smo, 

rede 

verda (Q y valor universa- 
les. % so sería totalitario. El úni- 

te, por lo menos tácitamente, el 
de que no hay principios 

o ines inmutables cuyo valor 
dependa de instancias supe-* 
riores a lasde las voluntades dc 
los hombres. 
Y está claro que, de acuerdqa 

este juicio -im lacablemente 

punto-, no puede ser conside- 
rado el bien común de la so- 
ciedad como algo real, cuya de- 
finición o contenido no consista 
en una mera apreciación subje- 
tiva de quienes ejercen o aspi- 
ran a ejercer el poder. 

De esta manera, los delin- 
cuentes “políticos” son, para la 
mirada liberal, gentes ue pien- 

de otro modo, y que actúan en 
consecuencia con su pensa- 
miento, buscando el oderpara 

siempre “idealistas”: a lo más, 
se les im utará una “equivoca- 

dos. Su condición de delincuen- 
tes queda, así, de tal modo rela- 
tivizada -lo son únicamente 
mientras no consigan el poder, 
y sólo ara los que en ese mo- 

fica más que una posición mo- 
mentánea y mudable de las 
fuerzas en presencia. 

Sin embar o, el bien común 

al cual debe ordenar todos sus 
actos un gobierno, como condi- 
aión de legitimidad. Es tan real 
como todo ese conjunto de con- 
diciones ue determinan que la 

vel, pueda ser calificada básica- 
mente denormal: en las fami- 
lias, en la vida económica, en el 
desempeño de las profesiones, 

dogmático e into f erante en este 

san que la sociedad de %e ría ser 

imponer ese cam % io. Son 

ción” en ra elección de los méto- 

mento P o tienen-, que no signi- 

de la socieda d es real, y es el fin 

vida coti &a na, a cualquier ni- 

ser guardado por la potestad’ 
política, pues es para la so- 
ciedad como la salud para el in- 
dividuo. Ese bien, parte esen- 
cial del bien común político, es 
más valioso, aun para cada 
miembro de la sociedad, que 
cualquiera de sus bienes parti- 
culares. 

El delincuente común destru- 
ye, por lo general, un bien parti- 
cular. Suele actuar, además, 

rarse de bienes concretos, 
causando con ello el daño que 
califica al delito. El delincuente 
llamado “político”, en cambio, 
lo que busca es simplemente 
causar un mal, y procura ade- 
más que lo sufra un sector lo 
más extenso posible de la so- 
ciedad. Si sus víctimas son ino- 
centes, mejor, pues de este mo- 
do es la misma sociedad, en 
cual uiera de sus miembros, la 

sus resiones. 
Erma1 es la privación de un 

bien. Es más grave, por tanto, 
mientras mayor y más valioso 
es el bien que se destruye. 
Aquel que busca desestabilizar 
de cualquier modo la sociedad, 
privándola de los bienes que se 
dan en una vida cotidiana nor- 

ra, comete uno de los 

an t iguas  legislaciones,  
mientras permanecieron imiu- 
nes al liberalismo, reservaban 
para quienes los cometían los 
peores castigos. 

que 1 ebe temerlo y someterse a 

peores y “” elitos. Con razón las 
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